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DECRETO NÚIlER(JT 2121 DE •

11;. ~... , ~n1n,
. Por el cual se designa a.un miem: .al,edil~J, M la Contadurla PUblica
J

EL PRESlDEN:TE DE LA REPUBUCA DE COLOMBIA

Enejercicio de sus facultad$$ constitucionafes y ~Ies Yen especial las qwe·le conflef'e el
articulO 1'1de la,ley 1314 de 2009 Yel artículo 3° del: Decreto 691:de 2010 y

CONSIDERANDO:

Que el:Decreto 691 de 2010 ~Porel cual se modifiCa fa conformación del Consejo Técnico de la
Contadixla, PiJblíta y se dictan otras disposK;íones·establece en;su anlculO 3 q,1!Ieel Presidente
de la República designará-ün miembro det Consejo Técnico de la Con1adurfa Pública.

Que evaluada la, hoja. de vida del dbctor LUIS, ALONSO COLMENARES RODRIGUEZ, se
estableci~, que. cumple con los requisitos del parágrafo del artículo 1:1de la ley 1314 de 2009.

DECRETA

ARTiCULO PRIMERO •. Designase al doctor lUlS ALONSO COLMENARES RODRIGU~
identificado con cédula de ciudadanla No. 17.9~1.294 de Villanweva, como miembro del
Consejo, Técnico de la Contaduría. Pública, q,uíen lb presidirá.

SdOGtor LUIS ALONSO COLMENARES RODRIGUEZ iniciará su periodo a partir de la fecoa,
de aceptación de la.presente designación y lo terminarái el 311 de diciembre del 2013.

ARTíCULO SEGUNDO ..Bpresente Decreto fige a partir de la fecha de su expediCión.

COMUNIQUESE y CÚMPlASE.

El DIRECTOR. DEL DEPARTAMEN1fO ADMINIBTRATlVO DE LA
REPUBLlCA,.

SlDENCIA DE LA

!


